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DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID
SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECÎGS DE SUSCRIPCION

Por un mes. . . . . 2 pesetas.
Trimestre. . . . . • 6 jd.
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Número suelto, 25 céntimos.
Los anuncios se insertarán al 

precio de 25 céntimos por línea.

PA RTE OFICIAL

PRESIDESCIÁ DEL CONS^E MINISTROS.

S. M. el Rey D. Alfonso XIII 
ta’-I^’.gOí S. M. la Reina D.* Vic
toria Eugenia, y SS. AA, RR. el 
Príncipe d,e Asturias, é Infantes, 
continúan sin novedad en su impor
tante salud.

De igual beneficio disfrutan las 
demás personas de la Augusta Real 
familia.

(faceta del 14 de Agosto de 1914.)

do
80'

i

«tnrahm.
Nüu. 2.021.

Wierao dnNeta|wnieit ‘
Secretaría.—Negociado 4»”

ClBOULAR NÚM. 138.

Sagún .me participa el alcalde 
^0 Zaratan, le han sido robadas 
^® la Cuadra de su casa, donde 
P®rnoetaban, al vecino don Teo
domiro Cernuda, las caballerías 
d® las señas que se insertan á cón- 
liouaeion.

1^0 que se hace público en este 
Periódico oficial para que por la 
^'lardia civil y demás depen
dientes de mi Autoridad se pro- 
09da á la busca de dichos semo- 
^Í®’^^®^, procediendo á la deten- 
^^oc de los autores.

Valladolid 12 Agosto de 1914.
El Gobernador,

981b ^teta |frab.

Las leyes, obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á loa veinte 
días de su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la inser
ción de la ley en la Gaceta.

(Artícído 1S del Gódigo Civil vigente.')
inmediatamente que los señores Alcaldes y Sècretarios reciban 

i este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar, en el sitio de cos- 
i tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente»

Señas de las caballerías robadas. ,.

Un caballo de tres años, pelo 
negro, calzado de las extremida
des posteriores, estrella grande 
en la frente, bebedero en el labio 
superior, pelado en la parte supe
rior de la cola, alzada cuatro de
dos sobre la cuerda, desherTadoT

Un macho de tres años, pelo 
negro tostado, herido en la parte 
ancha del cuello y por dos lados 
del pecho y también en los cor
vejones, en particular del iz
quierdo, alzada ocho dedos sobre 
la cuerda.

Zaratán 9 de Agostó de 1914.— 
El Alcalde, Fructuoso Olmedo.

NüM. 2.019.

.Audiencia Terrilorial de Valladolid,
Secretaria de Gobierno.

Se hallan vacantes los siguien
tes cargos de Justicia municipal, 
que han de proveerse con arreglo 
al art. 7.® de la Ley de 5 de 
Agosto de 1907.

En el partido dei Distrito de la 
Plaza de l^alladoUd.

Juez suplente de Zaratan.

En el partido de Villalón.

Juez de Mayorga,

Los que aspiren á ellos presen 
tarán sus instancias en esta Se
cretaría en el papel sellado de la 
clase 9.‘, oon los comprobantes

PUNTO DE SUSCRIPCION

En la Contaduría de la Diputa
ción, durante las horas de oficina.

Toda la correspondencia se diri
girá al Administrador del Boletín 
Oficial.

Las suscripciones y anuncios se 
servirán previo pago.

de méritos y servicios, en el tór- S PROVINCIA DE VALLADOLID
mino de quince días, á contar
desde la publicación de este anun. 
cio en el Boletín Oficial; en. 
tendiéndose que aquellas que no , 
se hallen debidamente reintegra
das, según se indica, se tendrán

no 86 las dará, por tanto, el curso 
correspondieote.

Valladolid 12d9 Agosto de 1914» 
—P. A. de la S. de Q., el Secreta
rio de Gobierno, Julián Castro.

. ,. .„,..,N.pM..2..Q20.. .

Lista de los aspirantes á cargos 
vacantes de Justicia municipal, 
que han presentado solicitudes.

En el partido de Mota del 
Marqués.

D. Abdon Deza Domínguez, as- 
pirante á Fiscal de San Pedro de 
Latarce.

En el partido del Distrito de la 
Plaza de Valladolid.

D. Bonifacio Seco Zurro y don 
Sabas Alvarez Fraile, aspir^ïntes 
á Fiscal de Ciguñuela.

Se publica de orden del Ilostri- 
simo Sr. Presidente, á los efectos 
de la regla 3.* del art. 5." de la 
ley de 5 de Agosto de 1907.

Valladolid .12de Agosto del914. 
T-Êl Secretario de Gobierno, Ju
lian Castro.

Año 1914.—Wles de J^anio.

Estadística del movimiento natural 
de la población.

Población. 287283

^Nacimientos (1)
.Absoluto. (Defunciones (2}

Mn» H i^trimomo^

'Por 1.000 hibi-
Untoi.

¡Natalidad (3j. 
Mortalidad (4),

’ '(Nupcialidad.

(Varones..
Vivos. . •( hembras

1 iLegítimos. . ..
ilÓlliM M /Vivos iRegjJamos. . . .

WíIMS.. ‘-.Expósitos............ _
j / Total...

1 (Legítimos.....
1 Muertos. *1 (Expósitos..........

1 Total...

¡
Varones. .. ...................   .
Hembras.......... ..
Menores de 6 años..............
De 5 y más años...............
En hospitales y casas de 

salud.............................En otros Establecimientos 
benéficas. ........ •

802 
f32 
165

3‘79 
1'85 
0‘57

410 
392
766 
30
16

802

17
8

26

263 
210
322

39

16

Valladolid 27 de Julio de 1914. 
—El Jefe de Estadística, Julio 
Baeza.

(1) No se incluyen los nacidos muertos. 
Se consideran nacidos muertos los 

que nacen ya muertos y los que viven 
menos de 24 horas.

(2) No se incluyen las defunciones de 
los nacidos muertos.

(3) Este coeficiente se refiere á lo» na
cidos vivos. •

(4) También se ha prescindido de los 
nacidos muertos para calcular esta re
lación.

(5j No se incluyen los nacidos muerto»»
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PROVINCIA DE VALLADOLID

Año 1914. -2VIe8 de Junio.

17
18

34 31

32
EttOidistica dél movimiento natural 

de la población.
19 32

CAUSAS DE LAS DEFUNCIONES. 33
1 Fiebre tifoidea (tifo ab

dominal) (!)•. . .
2 Tifo exantemático (2).
3 Fiebre intermitente y 

caquexia palúdica (4)
4 Viruela (5). . . . .
5 Sarampión (6). . . .
6 Escarlatina (7). . . .
7 Coqueluche (8).. .
8 Difteria y crup (9).. .
9 Grippe (10).. . .

10 Cólera asiático (12). .
11 Cólera nostras (13). .
12 Otras enfermedad es 

epidémicas (3, 11 y 
14ál9). . . . .

13 Tuberculosis de los pul
mones (28 y 29).

14 Tuberculosis delas me
ninges (30). .

15 Otras tuberculosis-(31 
á 35). . . . » .

16 Cáncer y otros tumo
res malignos (39á 45).

36
36
12
17

26

6

35

»

2
4

12

34
35

36
37

38

Núm. 2.015.

Diputación provincial, de Valladolid.
Contaduría de fondos pr^vipoialesa Mes de Agosto de 1914».

Distribución do fondos por Capítulos del Presupuesto dal presente año económico para satisfacer las obli
gaciones del indicado mes, que forma la Contaduría de fondos provinciales, conforma á lo prevenido 
en el art. 93 dal Reglamento que sirve para la ejecución de la ley da Presupuestos y Contabilidad 
provincial de 20 de Septiembre da 1865, articulo 121 do la de 29 da Agosto de 1882, regla 10 de la 
Instrucción de 1.” de Junio de 1886 y Real decreto de 23 da Diciembre de 1902, Real orden do 28 
de Enero do 1903 y Real decreto de 27 de Agosto del mismo año.

Valladolid á 31 de Julio do 1914.—El Contador de fondos provinciales, Eumenio Bodri^uet, 
—V.” B.“, El Ordenador de pagos. £. CoMíZé.

Comisión provincial.—Sesión del 8 de Agosto de 1914.—Se acuerda aprobar la precedente distribu
ción do fondos y publíquese en el Bolbtin Oficial.—El Vicepresidente, Mariano Espinosa.—El Sacre- 
tario, J. Martinet Cabetas,

CONCEPTO GENERAL

Gastos obligatorios 
de 

pago inmediato

Pesetas Cts.

Gastos obligatorios 
de 

pago difarible

Pesetas Cts.

Gastos 
voluntarios

Pesetas Cts,

TOTAL
Pesetas Cts

Capítulo 1."—Administración provincial.
Capítulo 2.’—Servicios generales.. . .
Capítulo 3."—Obras obligatorias. . . .
Capítulo 4.®—Cargas....................................
Capítulo 5.“-^Instrucción pública. . .
Capítulo 6/—Beneficencia.. . . . .
Capítulo 7 ‘’—Corrección pública.. . .
Capítulo s.®—Imprevistos... .. .
Capítulo 10.®—Carreteras.............................
Capítulo 12.’—Otros gastos. . . , . .
Capítulo 13.®—Resultas..............................

8310‘07 
5119*92 

11209‘46
49944 8 
6819‘86

55820‘08
314P51

»
4810*30

» 
»

810*70
701*20

7367'33
746*90

1005*05
15380*50

721*42 
»

1755*51
410*83 

»

412'40 
284*38

»
» 
»
»
»

1118‘27
» 
»
»

9533*17
6099*50

18576*79
5741*08
7824*91

71200*58
3862'93
1118*27
6565*81
410*83 

»

Total........................  . . 100219‘38 28899*44 1815*05 130933*87

Meningitis simple (61).
Hemorragia y roblan- 

deoimiento cerebra
les (64 y 65).. . .

Enfermedades orgáni
cas del corazón 
(79).. ....

Bronquitis aguda (89). 
Bronquitis crónica (90) 
Neumonía (92).. . . 
Otras enfermedades del 

a para rato respi ratorio 
(excepto la tisis) ^86, 
87, 88, 91 y 93 á 98)

Afecciones del estóma
go (excepto el cán
cer) (102 y 103) .

Diarrea y enteritis (me
nores de dos años) 
(104).. . . . .

Apendicitis y Tiflitis
(108). . . . . .

Hernias, obstrucciones 
intestinales (109). .

Cirrosis del hígado (113) 
Nefritis aguda y mal

de Bright (119 y 120) 
Tumores no cancerosos 

y otras onfemieda- 
des do los órganos 
genitales delà mujer 
(128ál32). . . .

Septicemia puerperal 
(fiebre, peritonitis, 

20

» 
»

» 
» 
9 
»
2
5

14 
» 
»

21
22
23

24

flebitis puerperales) 
(137)............................ »

Otros accidentes puer
perales (134,135,136 
yl38ál41).. . . 2

Debilidad congénita y 
vicios de' conforma
ción (150 y 151).. . 22 

Senilidad (154) . . . 19 
Muertos violentas (ex

cepto el suicidio) (164 
á 186) 15 

Suicidios (155 á 163).. 3 

»

42

3

25

26

27

28
29

30

Otras enfermedades (20 
á 27, 36, 37, 38, 46 á 
60, 62, 63, 66 á 78, 
80 á 85, 99,100,101, 
105, 106, 107 á 110, 
411, 112, 114 à 118, 
121 á 127, 133, 142 
á 149, 152 y 153. . 99

Enfermedades descono
cidas ó mal defini
das (187 á 189). . . 28

Total........................... 532

9

9 1

Valladolid 27 do Julio de 1914.
-^El Jefe de Estadística, Julio 

» ' Baeta.

Nüm. 2.009.

tíuntamieiito constituüioiial 13 ValladoN.

Extracto de los acuerdos tornados 
por el Exorno. Ayuntamiento 
en las sesiones celebradas du
rante el mes de Junio de 1914,

Sesión del día 5,

Presidencia del Alcalde D. An- 
ionio Infante.

Acta anterior aproboda. ’
Se acordó convocar à todas las 

fuerzas vivas de la población áñn 
de tornar acuerdos á los efectos de 
dar impulso al proyecto de ferro
carril Valladolid-Vigo.

Se acordó pasar á la Comisión 
de Municipalización de servicios 
una proposición de varios señores 
Concejales, sobre creación de un 
arbitrio sobre los vinos.

Fueron aprobadas las cuentas 
de alumbrado eléctrico do los me
ses de Enero y Febrero.

También se aprobaron lascuen- 
tas del Consultorio «Gota de le
che» del mes de Abril.

So acordó el pago de atrasos 
correspondiente al segundo se
mestre del año de 1913 á los abas
tecedores del Hospital de Es
gueva.

Se acordó el pago de un he da 
haber á D.“ Natividad Iñigo.

So-concedió á D. Bonito Peláez 
la propiedad de la sepultura nú
mero 91, de 3.“ciase, del cuadro 8 
del Cementerio Católico, hación- 
dose igual concesión á doña En
carnación.Ceinos, de la número 
94, de 3.“ clase, de igual cuadro. 

So acordó incluir en el padros 
de vecinos á D. Jorge Cabrito.

Fué aprobada una nota de gas
tos en obras realizadas por admi
nistración, levantándoso la sesioa 
acto seguido.

Sesión del día 12.

Presidencia del Acalde D. An
tonio Infante.

Acta anterior aprobada.
Se acordó aceptar un palco qus 

remiten los Exploradores de esta 
Ciudad para la función benódoa 
que so celebrará el domingo H 
del corriente en la Plaza de Toros 
y que so entregue la cantidad 
que en casos análogos so acos
tumbre.

So acordó que una Comisión 
del Ayuntamiento vaya á Madrid 
á gestionar lo del ferrocarril Va
lladolid-Vigo.

Fué aprobado el balanced^

MCD 2022-L5



14 de Agosto de 1914

operaciones de contabilidad del 
mes de Mayg.

Se acordó, à propuesta de la 
Comisión do Hacienda, que á do- 
Sa Hípólita Capa Ia corresponde 
adquirir cédula do 8? clase, á do
sa Ana Martin do 9.*, á D? Juana 
Salvador do 11?, á doña Ignacia 
Gonzalez do 7?, á D. Pedro Le
gido do 9?, á D? María Carran
cio de 8?, á D? Trinidad García 
de 8?, á D.® Cecilia Rodríguez 
de 8?, á don Martin Ortega da 
10?, à D.® Rosalía Lopez de 7.®, 
àD. Fernando Velasco de 10.®, á 
D. Domingo Vito de 10? y à don 
Casto Martínez do 7?.

Se acordó conceder licencia á 
don Toribio Santos para hacer la 
acometida de la casa letra P de la 
calle de Gamazo.

A D? Romana Tejedor se la 
concedió tambien licencia'para 
modificar varios huecos de la 
casa número 24 de la calle de la 
Libertad.

Se acordó el que sin antes da 
formalizar los correspondientes 
contratos donde están instaladas 
las Escuelas Nacionales, se re
suelva nada con relación al des
doblamiento da las mismas.

Se acordó subvencionar con la 
cantidad de 150 pesetas á las 
Colonias Escolares que han de 
tomar las aguas de Medina del 
Campo.

Se acordó reintegrar á los he
rederos de don Romualdo Martin 
la cantidad de 192 pesetas 68 cón» 
timos, importe do los gastos que 
hicieron en la acometida exterior 
del cuartel de la Guardia civil.

Se acordó conceder una grati
ficación à D. Wenceslao Gonzalez, 
ievantándose la sesión acto se 
guido.

Sesión del día 19.
Presidencia del Alcalde acci

dental don Luis Roldan.
Acta anterior aprobada.
Se acordó quedar enterado do 

i® Real orden del Ministerio do 
i^Duerra, relativa á las varias 
'’hras solicitadas por el Padre Su
perior de los Carmelitas do San 
Benito en el edificio que ocupa 

iglesia, haciendo la concesión 
^ título precario y mientras el 
Jfiificio se destino al culto, quo- 

á salvo los derechos do 
«newa.

Sa acordó, à propuesta do la 
•amisión de Hacienda, que la eó- 

personal que corresponde 
J’^tisfacer á don Pedro García es 

fié 3? clase.
Pnerou aprobadas las cuentas 

’’^ alumbrado eléctrico de los 

mases de Marzo y Abril, y de esto 
último de gas.

So acordó adjudicar definitiva
mente á D. Anselmo Leon, como 
autor do la mejor preposición, la 
subasta de cebada para la manu
tención del ganado del Parque.

Se acordó el pago da un he do 
haber á don Juan B. Solís.

Se acordó adquirir veinte apa
ratos eslintoros da incendios do 
la casa Minimax Central Espa
ñola, por el precio do 150 pesetas 
cada uno.

Sa acordó conceder licencia á 
don Miguel de Prado para agre
gar á sus casas números 2 y 4 de 
la calle de Tudela una construc
ción.

Se acordó pasar á la Jefatura do 
Obras públicas la instancia de 
don Jesús Quintero, el cual pro
yecta construir una pared de ce
rramiento en la carretera de Se
govia.

So acordó denegar á D. Leandro 
Ramos la licencia que solícita 
para hacer una construcción que 
cargue sobre la pared da cerra
miento, en que so proyecta abrir 
huecos, en la calle de San Quirce.

Fuó concedida licencia á don 
Raimundo Rojo para construír 
una parad de cerramiento en el 
accesorio do la casa número 12 de 
la calle de la Victoria.

Tambien so concedió licencia 
á don Sebastian Lago para termi
nar la construcción de una casa 
en la calle de’la Niña Guapa.

A don José Martínez se le con
cedió licencia para hacer la aco
metida de la casa número 3 do la 
callo de Sao Anton.

Sa concedió licencia á don José 
García Lomas para hacer obras de 
reforma en una sepultura de su 
propiedad.

Sa acordó incluir en el padrón 
general de vecinos á varios soli
citantes, así como dar de baja à 
D. Manuel Oomanech.

So acordó que el arbitrio que 
ha de satisfacer D. José Riva por 
la plataforma á vapor para dedi
caría á transporte sea igual á los 
dos carros que hoy utiliza.

Se acordó el pago de un he de 
haber á D. Leandro Ramos.

Se aprobó el acta de señala
miento de línea para que Jon 
Pedro Girón pueda construir una 
casa en la Plaza del Campillo, 
número 7, con vuelta á la calle 
de José M.® Lacort, levantándose 
la sesión acto seguido.

Sesión del día 26.
Presidencia del Alcalde D. An

tonio Infante,

Acta anterior aprobada.
Fuó aprobada el acta da seña

lamiento de línea solicitada por 
doña Cirila Sobrino para la casa 
número 21 de la calle de Nuñez 
de Arce.

Se acordó aprobar laliquidacion 
practicada por la Contaduría, re
ferente á las cantidades que debe 
ingresar en el áño actual el con
tratista del impuesto de Con
sumos.

Se acordó autorizar la permuta 
solicitada por el escobero Juan 
Garrido y el carrero Vicente 
Guerra.

Fuó aprobado el contrato cele
brado con el Coronel del Regi
miento de Isabel II para que la 
banda do música del mismo dé 
conciertos durante el verano y 
días de la próxima feria do Sep
tiembre,

Se acordó aprobar las cuentas 
del Consultorio «Gota de leche» 
correspondientes al pasado mes 
de Mayo.

Se acordó aprobar un he de ha
ber presentado por D, Calixto Se
rrano.

Fuó aprobado el proyecto de 
distribución de fondos para el 
próximo mes de Julio.

Se hicieron varios ruegos y 
preguntas y se levantó la sesión.

Valladolid 14 de Julio de 1914. 
—El Secretario del Ayuntamien
to, R Zaragoza.

18 JuDo 1914.—Dóse cuenta 
al Exorno. Ayuntamiento. —^. 
Infante.

Ayuntamiento.—-Sesión ordi
naria 24 de Julio 1914.

Dada cuenta del anterior ex
tracto de acuerdos el Ayunta
miento acordó aprobarie y al que 
se lo dará la tramitación legal.

Así resulta del acta de dicho 
día de que yo el Secretario certi
fico.—R Zaragosa..° B.® El 
Alcalde, 4. Infante.

Medina del Campo.

Extracto de los acuerdos adopta
dos por el Ilustre Ayuntamien
to de esta villa durante el mes 
de Julio último, y que se for
ma por el infrascrito Secreta* 
rioen cumplimiento yá los 
efectos prevenidos en el artícu
lo 109 de la vigente ley Muni
cipal.

Día 1.® —So aprobó el pliego 
do condícioooscon el fin de arren
dar novillos de lidia para las fies
tas <iuó se celebren durante la 
próxima feria de San Antolín, así 
corno el que ha de .regir para la 

construcción do la plaza en que 
aquéllos han de ser lidiados.

Fuó aprobado un proyecto para 
realizar obras do ampliación en 
el Matadero municipal, con des
tino al sacrificio de reses do cer
da, acordándose también que, si 
es preciso, so verifiquen en sudía 
las adiciones que á dichas obras 
se consideren convenientes.

Se concedió socorro á un en
fermo pobre, para trasladarso al 
Hospital provincial de Valladolid.

Teniendo noticia de la próxi
ma visita oficial que ha de hacer 
á ésta población el Excelentísimo 
señor Capitan General de la 7? 
Región, se acordó acudir al reci
bimiento y obsequiar á dicha su
perior autoridad militar.

Día 8.—Fuó aprobado el ex
tracto de acuerdos adoptados por 
el Ayuntamiento en el mes de 
Junio último.

Se aprobó la cuenta de Deposi
taría correspondiente al segundo 
trimestre del corriente año, im
portando el cargo 46.510 pesetas 
y 18 céntimos, la data 28,881 pe
setas y 07 céntimos, y resultando 
una existencia de 17.629 pesetas 
y 11 céntimos.

Conoedióse licencia á Eusebio 
Gimeno, para reparar una casa 
en la calle del Arrabal de Sala
manca; y se acordó exigir la pre
sentación do plano á Anacleto 
Escribano, para revolver sobre Ia 
demolición y reedificación de una 
casa en la propia calle.

Fuó concedida la vecindad so
licitada por Pedro Lopez Barrios.

Pasó a informe de la Comisión 
de Fiestas y del Director de Obras 
municipales, una instancia del 
arrendatario del Teatro de Isabel 
la Católica, pidiendo se lleven á 
efecto reformas y reparaciones 
en el decorado, mobiliario y edi
ficio.

A informe de la Comisión de 
Administración, Hacienda y Fo
mento, pasó una comunicación 
del señor Gobernador civil de la 
provincia, solicitando en nombre 
de la Jefatura de Obras públicas, 
que se conceda á la misma una 
parcela de terreno para construir 
un almacén con destino á herra
mientas.

Se designó una Comisión espe
cial para que entienda sobre lo 
solicitado por el Director del Co
legio de San Antolín, respecto á 
aumento de subvención ó que se 
le facilite edificio más amplio 
para instalar dicho Centro do en
señanza.

Fuó acordado que por la Comi
sión forestal, en union de otra

MCD 2022-L5



652

militar, se reconozcan terrenos 
en este término municipal para 
campo de tiro de las fuerzas do 
esta guarnición.

Día 15 —Se acordó declarar 
fijadas las cuentas municipales 
correspondientes al ejercicio de 
1913, y que se expongan al pú
blico por quince días, para que 
pasen después á la Junta muni
cipal.

Quedó ocho días sobre la mesa 
una liquidación practicada de un 
crédito reconocido en el presu
puesto de 1911, y pendiente de 
pago á los Módicos y Farmacéu
ticos titulares.

Fué aprobado el programa de 
festejos para la próxima feria de 
San Antolín. .

Pasó á informe de la Comisión 
de Administración y Hacienda, 
una petición de los Maestros Au
xiliares de las Escuelas de esta 
villa, sobre que se les reconozca 
y conceda el derecho á casa-habi
tación.

Se concedió licencia para hacer 
obras de limpieza en la atarjea de 
una casa de la calle de Gamazo.

Fué concedido un socorro à un 
vecino pobre para tornar baños 
medicinales

Se acordó el pago del socorro 
correspondiente á un individuo 
que cumplepbua dearresto menor 
oh la Casa Cdnsistorial, siempre 
que el referido penado sea pobre.

Día 22.—Se acordó nombrar 
Comisionado para el ingreso do 
mozos en la Caja de Reclutas, al 
Oficial del Ayuntamiento D. Vic 
toriano Hernández.

Fué designado el Concejal se
ñor Pascua', para que con el señor 
Alcalde, asista á dos subastas de 
contratos municipales.

Cen el fin de proponer lo opor
tuno sobre la reorganización del 
Cuerpo de bomberos, se acordó 
que informe la Comisión muni
cipal de incendios.

Se concedieron licencias para 
verificar obras en casas de las ca
lles de Carrera y de San Roque.

Se acordó el nombramiento de 
una Comisión especial que se en
cargue de proponer temas refe
rentes á las Haciendas munici
pales, para ser discutidos en una 
próxima Asamblea de Ayunta
mientos.

Día 31.—Se aprobó la distri
bución de fondos para el mes de 
Agosto, que asciende à la canti
dad de 30.526 pesetas y 22 cénti
mos.

Se acordó declarar fijadas las 
cuentas municipales correspon
dientes à los ejercicios de 1905 á 
1910, y que se expongan al pú
blico por quince días, para que
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paseo después á la Junta muni
cipal.

Fué autorizado el señor Alcalde 
para gestionar la adquisición de 
local y camas, con destino á la 
Guardia civil que se concentre 
en esta población.

Se concedieron varios socorros; 
para tornar baños medicinales.

Fué aprobada la liquidación do 
un crédito reconocido á favor de 
los Módicos y Farmacéuticos ti
tulares.

Se adjudicaron definitivamente 
las subastas de arriendo de no* 
villos de lidia, para las fiestas 

“que se celebren durante la pró
xima feria de San Antolín, y la 
construcción do la plaza en que 
aquéllos han de ser lidiados.

Se concedieron licencias para 
construir un horno en una casa 
do la calle del Pozo, con destino 
á la fabricación de pan, y para 
abrir un hueco en otra casa de 
la Plazuela del Sol.

Quedó enterada la Corporación 
de las subvenciones concedidas 
por el Estado para la Fiesta del 
Arbol, y con destino á un con
curso de ganados.

Medina del Gampo á 3 de Agos
to de 1914.-El Secretario, Millán 
Miguel.

Dóse cuenta al Ilustre Ayun
tamiento en la próxima sesión.

Modioadel Campo à 4de Agos
to de 1914=—El Alcalde, Mariano 
F. Molon.

Diligencia.—Dada cuenta del 
precedente extracto de acuerdos, 
el Ilustre Ayuntamiento le apro
bó por unani*midad en la sesión 
ordinaria del día de ayer, acor
dando su publicación en el «Bo
letín oficial» de la provincia. ,

Medina del Campo á 8 de Agos
to de 1914,-ElSecretario, Millán 
Miguel.— V.® B.®, El Alcalde, Ma
riano F. Molon.

NoM. 2.018,
Morales de Campos.

Formado el proyecto de! pre
supuesto municipal ordinario 
para el próximo año de 1915, se 
halla expuesto al público en la 
Secretaría do este Ayuntamiento 
por término de quince días q)ara 
que pueda ser examinado y pre
sentar las reclamaciones que 
crean justas y pertinentes, pues 
pasado dicho plazo no serán ad 
mitidas las que se presenten.

Morales do Campos á 10 de 
Agosto de 1914,— El Alcalde, Isi
doro González.—El Secretario, 
Mariano Olea.

NüM 2,022.
San Cebrián de Mazote.

Por renuncia del que la de
sempeñaba se halla vacante la 

plaza de Módico titular, con la 
dotación anual do setecientas 
cincuenta pesetas, pagadas dé 
fondos municipales por trimes
tres vencidos.

Los aspirantes presentarán sus 
solicitudes en oí término de 
treinta días, contados desde la 
inserción en el «Boletín oficial» 
de esta provincia, pasado el cual 
no se admitirán las que se pre
senten.

San Cebrián de Mazote á 25 do 
Julio de 1914.—-El Alcaide, Es* 
tanislao de la Fuente.—P. S. M., 
El Secretario, Patricio Gonzalez.

imm
- Escsela de Paritos Agricolas.
Convocatoria à exámenes de 

ingreso.
En cumplimiento de lo pre

ceptuado en el .artículo 7.® del 
Reglamento vigente en esta Es
cuela, se convoca á exámenes de 
ingreso en la carrera de Peritos 
Agrícolas, verificándoso aquellos 
durante la segunda decena del 
próximo mes de Septiembre.

Para ingresar como alumno en 
la Escuela de Peritos Agrícolas 
es preciso:

«) Ser español.
è) Tener dieciseis años cum

plidos.
c) Sor de complexion sana y 

robusta y no adolecer de defecto 
físico que dificulte el ejercicio de 
la profftsion, lo que se acreditará 
mediante certificado facultativo.

d) Aprobar mediante examen 
en la Escuela y ante Tribunal 
constituido al efecto, cada una 
de las materias siguientes:

Gramática castellana y ejerci
cios do escritura al ciclado.

Geografía general y de España. 
Elementos de Matemáticas.
Dibujo lineal.
Los aspirantes que estén en po

sesión del grado de Bachiller solo 
necesitarán examinarse para in
gresar de la asignatura de Dibujo 
lineal.

Los programas para el examen 
de las tres primeras materias an
tes citadas son los aprobados ofi
cialmente para estas Escuelas, los 
cuales .se insertan íntegros en el 
número de la Gaceta de Madrid 
fecha 8 de Junio último.

El exámen para dichas mate
rias consistirá en la contestación 
de tres lecciones del Programa 
correspoadieute, sacadas á suer
te por el aspirante.

El examen de Dibujo, lineal 
consistirá en copiar el todo ó par
te de un dibujo elegido por el 
Tribunal, y el ejercicio de escri
tura al dictado en escribir en tal 
forma 10 que estime oportuno el 
Tribunal para juzgar de la letra 
y ortografía del examinando.

Para examioarse de cada una 
de las asignaturas de ingreso se
rá preciso haber aprobado las an
teriores en el orden por que han 

sido citadas, excepción hecha del 
Dibujo lineal que podrá simulta. 
nearse con las restantes.

Las asignaturas do ingreso, po. 
drán aprobarse sucesivamente en 
diferentes convocatorias pero ha
brán de serio en el orden indica
do anteriormente excepción he- 

^cha del Dibujo lineal que corno 
queda dicho podrá aprobarse si- 
multáneandolo con cualquiera de 
las restantes asignaturas.

Para tornar parte en los ejer
cicios de ingreso se deberá di
rigir una instancia en papel do 
undécima clase, una peseta,al In
geniero Director de la Esonela 
durante la segunda quincena do 
Agosto, expresando elaramento 
las asignaturas de que pretendo 
examinarse.

Dichas instancias deberán sor 
acompañadas de la cédula perso
nal; de la partida de inscripción 
en el Registro civil legitimada y 
legalizada, y de una certificación 
de estar revacunado.

Las solicitudes de exámen y 
demás documentos deberán ser 
entregados en la Secretaría de la 
Escuela en los días hábiles del 
período antes indicado, de diez á 
una de la mañana.

Al tiempo de hacer entrega de 
la solicitud se deberá abonar en 
concepto de derechos para cada 
asignatura cuyo examen se soli
cita, la cantidad de cinco pesetas, 
mas un sello móvil de diez cénti
mos.

El candidato á ingreso que no 
se presente á exámen al ser lla
mado, sólo podrá ya hacerloantes 
de terminar los exámenes de la 
materia de que se trata, solicitan
do previamento por escrito del 
Tribunal dispensa de la falta, y 
caso de ser á juicio del mismo 
atendibles las razones alegadas.

Los exámenes de ingreso serán 
públicos y en cada uno, de ellos 
el Tribunal respectivo calificará 
á los aspirantes por mayoría de 
votos con las notas de aprobadoó 
desaprobado. Los aspirantes que 
durante un exámen se retiren 
sin terminarlo, se considerarán 
como desaprobados en el mismo.

Sólo se podrá ingresar corno 
alumno en la Escuela teniendo 
aprobados todos los ejercicios de 
ingreso sin dispensa alguna.

Terminado el plazo de admi* 
sion de instancias para el ingreso, 
la Secretaría de la Escuela pabH- 
oará en el tablero de anuncios de 
la misma los días y horas en qo® 

' se celebrarán los exámenes á que 
por la presente se convoca.

La Secretaría de la Escuela fa
cilitará á todo el que do solicit® 
cuantas aclaraciones sean pfe®’* 
sas para la mayor inteligencia de 
lo anteriormente expresado, asi 
como ejemplares del Reglamsojo 
de 23 do Mayo de 1913, vigeút® 
para esta Escuela de Peritos Agh* 
colás»

Valladolid 8 de Julio de l^^^' 
—El Ingeniero Director, Lorenzo 
Romero.

XmprouU dei Hospicio proviftoial
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